INFORME ALTERNATIVO

PERIODOS 2004 a 2008  DE PARAGUAY A SER SOMETIDO

AL COMITÉ PARA LA ELIMINACION DF LA DISCRIMINACION RACIAL “CERD” DE LAS NACIONES UNIDAS

QUE  SERA EXAMINADO EN SU 79 PERIODO DE SESIONES  A CELEBRARSE EN GINEBRA PALACIO WILSON

Del 8 de agosto al 2 de setiembre 2011

Presentado por la coalición:
Comisión Jurídica para el Autodesarrollo de los Pueblos Originarios andinos CAPAJ
Fraternidad Internacional los Tobas “FIT”

Defensoría Internacional de la Mujer Indígena  “DIMI”

Movimiento Indígena Transfronterizo Chaco Libre “MITCHL”

Red ecuatorial del Anillo de Fuego “REAF”

Consejo Indio Exterior “CIE”

Motivación
“la guerra abierta que terminó con la derrota y muerte de miles de de Guaraníes, Chanés, Tobas y Weenhayekes, algunas de cuyas comunidades sobrevivieron hasta el presente, aunque enfrentando la reducción territorial. Hasta el siglo XX los Ayoreo trataron de evadir el contacto con los colonos y mantuvieron su forma de vida tradicional
Este informe Alternativo fue puesto en Consulta

El 16 de Junio de 2011 en Tacna Perú bajo el marco del Forum sobre Actores indígenas por la descolonización, al celebrarse el décimo Quinto Aniversario del Parlamento del Pueblo Qollana Aymara y consensuado el 28 de Junio 2011, Se envía en atención a la nota informativa de la Secretaria del CERD para las Organizaciones 

No gubernamentales
CAPAJ: Domicilio legal: Av. 2 de mayo 644 Tacna Peru. Telefono 51 52- 242601 Email: capaj_internacional@yahoo.com
Pagina web: www.capaj.org
INFORME ALTERNATIVO

PERIODOS 2004 a 2008  DE PARAGUAY A SER SOMETIDO

AL COMITÉ PARA LA ELIMINACION DF LA DISCRIMINACION RACIAL “CERD” DE LAS NACIONES UNIDAS

QUE SERA EXAMINADO EN SU 79 PERIODO DE SESIONES  A CELEBRARSE EN GINEBRA PALACIO WILSON

Del 8 de agosto al 2 de setiembre 2011

Presentación.-

I) Las Primeras Naciones originarias de Sudamérica fueron confederadas por los Inkas un siglo antes de la invasión europea. No han perdido vigencia a pesar de la colonización. Hasta hoy siguen brindando aportes a la humanidad desde su cosmovisión e identidad.

II) Siguen combatiendo el racismo por encima de las fronteras que les han impuesto las actuales republicas llamadas “Latinoamericanas”  y acogen el llamado de participar en las actividades del Comité para la eliminación de la discriminación racial CERD , a través de las organizaciones que son sensibles a la situación de etnocidio que padecen en pleno siglo XXI.
III) En Paraguay, los pueblos indígenas están relacionados con los demás pueblos indígenas del sub continente, conformar la gran familia hijos de la madre tierra y el territorio mas rico en ecosistemas “El Chaco” lo ocupan desde tiempos inmemoriales. 

Responsables

IV) Son responsables de este informe Alternativo, las siguientes organizaciones indígenas Comisión Jurídica para el Autodesarrollo de los Pueblos Originarios andinos CAPAJ Fraternidad Internacional los Tobas “FIT” Defensoría Internacional de la Mujer Indígena  “DIMI” Movimiento Indígena Transfronterizo Chaco Libre “MTTCHL” Red ecuatorial del Anillo de Fuego “REAF” Consejo Indio Exterior “CIE”

Ubicación: tierra y pueblos indígenas
V) Según la enciclopedia Virtual Libre Wikipedia: En parte del Paraguay esta  El Gran Chaco (término generalmente aceptado como proveniente del quechua chaku: «(territorio de cacería)» es una de las principales regiones geográficas de Sudamérica, ubicada en el Cono Sur, que se extiende por parte de los actuales territorios de la Región del Norte Grande Argentino, Bolivia, Brasil y Paraguay, entre los ríos Paraguay y Paraná y el Altiplano andino.  Forma la parte septentrional de la gran Llanura Chacopampeana. Se distingue de la región pampeana por la presencia de importantes bosques, selvas y parques (con predominio de especies de madera dura) poseyendo suelos con elevadas proporciones de sal, factor al que quizás se debe la elevada presencia de tanino en varias especies de árboles de esta región, en especial los quebrachos.
OBSERVACIONES AL INFORME OFICIAL 

Estructura de gobierno

1.- El estado paraguayo se reconoce como un país pluricultural, adopta para su gobierno la democracia representativa, participativa y pluralista. Sin embargo, todavía No ha legislado ni establecido un mecanismo que garantice la participación efectiva de los 
2.- Pueblos indígenas en la estructura del Estado.Si bien Informa que Paraguay se organiza en 3 poderes: legislativo, ejecutivo y judicial, no explica si  la constitución del Estado hasta la fecha ha contemplado incuir representación de los pueblos indígenas en las carteras de gobierno,  o si ha brindado cupo dentro del Parlamento nacional para que participen las naciones indígenas como tales. 
3.- Que informe si En la administración de Justicia existe un Fuero indígena con jueces indígenas que administren justicia conforme a sus culturas, a pesar que constitucionalmente tanto el idioma Guarani y castellano son lenguas oficiales.

Territorio

4.-Informa que la extensión total de su territorio es de 406.752 Km2. pero no presenta el desagregado de extensiones geográficas que son de los pueblos indígenas o que están ocupados por las comunidades originarias ni la extensión en que se encuentran los pueblos indígenas no contactados o aislados voluntariamente. según su cuadro DGEEC-2002. En los 11 departamentos que conforman Paraguay existe población indígena, varón y mujer, pero no se mencionas niños, adultos o discapacitados indígenas
Pueblos indígenas
5.- Las 5 familias lingüísticas que se declara, datan de un censo realizado hace 10 años, no esta actualizado, por lo que no permite tener un concepto sobre el aumento de la población indígena o una disminución de dicha población. Esta omisión no permite ver el grado de la evolución demográfica de los pueblos indígenas, para determinar si el resultado de las políticas publicas del estado han contribuido a mantener la población indígena o esta causando su extensión.
Afrodescendientes
6.- No se determina que espacios territoriales ocupan los afrodescendientes, ni establece a que se dedican, cual es su situación laboral, no basta tener información sobre genero, si no sobre todo sus niveles de ingreso, para determinar las medidas que puedan garantizar una vida digna para los afrodescendientes. 
7.- El grado de educación que han alcanzado los afrodescendientes, debería estar reflejado en los resultados del censo levantado el año 2010, para direccionar una política educativa que permita el acceso a la educación en todos los niveles a la población afrodescendiente. Para saber en que medida se ha garantizado el ejercicio libre de sus expresiones culturales que enriquecen el acervo espiritual y social del país.
Migrantes
8.- El informe menciona dos casos emblemáticos de migrantes, destacando la Familia Suiza Bertoni que aporto a estudio de la botánica. No informa si tales estudios de botánica bio diversidad fueron con el consentimiento de los Pueblos indígenas y de que forma se interrelacionaron los miembros de la Familia Suiza Bertoni con los indígenas que poseían los conocimientos ancestrales relacionados con la biodiversidad de los territorios donde los Suizos estudiaron la riqueza botánica del país. 
9.- Todo esto para determinar políticas de interculturalidad basados en el respeto mutuo e igualitario entre los habitantes originarios del Paraguay y los inmigrantes, a fin de direccionar una convivencia de igual a igual que permita un  desarrollo justo y alcanzar la justicia y el equilibrio de una convivencia que permita compartir los beneficios en forma equitativa entre todos los componentes demográficos del país. 
10.- No se informa si la familia Nietche de origen alemán que fundó la ciudad de Nueva Germania, se instalo en territorios indígenas, y respeto el libre acceso a los indigenas a dicha ciudad o si los indígenas fueron conminados a vivir fuera de tales ciudades o si se quedaron en sus aldeas o si fueron confinados en reservaciones, o si actualmente todavía viven en reservaciones y bajo que condiciones actuales. 

CUMPLIMIENTO DE LOS ARTICULOS 1 a 7 DE LA CONVENCION
Articulo. 1

11.- El estado informa que aun no ha penalizado el delito de discriminación racial, lo cual es un indicativo que todavía allí se sufre el flagelo de la superioridad de la raza blanca sobre las raza indígena i afrodescendientes, sin embargo no informa si en la legislación civil, administrativa, ambiental y otras ramas del derecho paraguayo se han establecido medidas de salvaguarda expresa que permitan la igualdad de las personas ante el Estado 

12.- El párrafo cuarto del Art. 1 de la convención, le brinda al estado parte un marco para remediar situaciones de pueblos indígenas en cuyos territorios se libraron conflictos bélicos. En este caso la “guerra del Chaco” cuyas secuelas hasta hoy las sufren los pueblos indígenas en el pais.  

13.- Se debe precisar que medidas especiales adopto el estado para garantizar el adecuado progreso y la rehabilitación de los pueblos indígenas Toba-maskoy,  Guaná, Sanapá y otros que fueron victimas de dicha guerra y que en 1990 solo habían logrado recuperas 30,000 hectáreas de tierra en la zona de Puerto Casado que estaban amenazadas de ser vendidas en Europa, Estados Unidos a particulares.
Articulo 2

14.- El estado parte al suscribir la Convención, asumió el compromiso de diseñar y ejecutar Políticas encaminadas a eliminar la discriminación racial en todas sus formas, el cumplimiento de este compromiso, debe reflejarse en el presupuesto financiero del Estado, en las leyes orgánicas, en las ordenanzas municipales.

15.- El informe hace referencia a las normas enunciativas consagradas en la Constitución del Estado, lo cual no refleja las medidas efectivas adoptadas, a pesar que el marco y la norma  constitucional le brinda la posibilidad legal de hacerlo. 

16.- La convención debe ser implementada en la vida cotidiana de los ciudadanos para reestablecer el balance equitativo entre todos, con mayor razón para quienes conforman los pueblos originarios del pais y los afrodescendientes que tienen un estilo de vida apegado a la tierra y a los valores ecológicos.

17.- El informe no precisa cual es el grado de participación que se les brinda a estos pueblos, cuando se trata de adoptar decisiones sobre las concesiones petroleras, mineras, zonas ecológicas, recursos genéticos. La falta de señalización del delito de discriminación racial, no es obice para la aplicación de medidas efectivas que superen este desbalance   

Articulo 3

18.- El estado informa que el idioma Guarini esta consagrado como idioma oficial en su carta Constitución, pero este reconocimiento por si solo no significa que ha superado las practicas de Segregación racial que se vive en los procesos de adjudicación de concesiones mineras, petroleras gasiferas y otros.

19.- El informe no menciona si el Estado dio fuerza de ley a las directrices contenidas en el documento “Propuesta de protocolo para un proceso de consulta y consentimiento con los Pueblos Indígenas del Paraguay”  de la Federación por la Autodeterminación de los pueblos indígenas FAPI el año 2010, con el apoyo del PNUD y participación de INDI.
20.- Excluir a los pueblos indígenas de los procesos de adopción de decisiones es una forma de “Apartheid ecológico” o racismo ambiental, que constituye una practica que los estados deben superar, porque los proyectos extractivos que afectan a los territorios de  los pueblos indígenas y afrodescendientes, les concierne a quienes viven alli y no solamente al estado o los proponentes.

21.- Evadir esa responsabilidad de dejar entrar a participar en los procesos de otorgamiento de concesiones o venta de recursos naturales que subyacen en territorios indígenas, en condiciones de igualdad y con capacidad de decisión,  es negarles a estos pueblos facultades de discernimiento y reducirlos a meros elementos inferiores y excluirlos.
Articulo. 4

22.- Según el párrafo  “c” del Articulo 4 de la Convención, El estado, ni sus componentes  no puede convertirse en un instrumento de discriminación racial ni incitar a ella, por el contrario, el estado está para evitar que la riqueza atesoradas por miles de años por los pueblos indígenas en sus territorios ancestrales, no sean objeto de ninguna clase de “despojo legalizado” 

23.- En el Chaco, Las grandes fortunas privadas  se han amasado mediante el control de grandes  latifundios y de la  población indígena que han sido arrinconados, “las etnias se encuentran en un plano de desigualdad e inferioridad jurídica” según la obra de Chase-Sardy, Brun, Enciso 1990, el Poder judicial ha emitido fallos que han dado pie a juicios que trasladaron propiedades de territorios indígenas a particulares basados solo, en la superada “doctrina del Descubrimiento”
Articulo 5

24.- El informe no brinda información completa sobre los pueblos indígenas ni de los afrodescendientes en el Paraguay, sobre el cumpliento del Pacto de Derechos civiles y políticos, que concuerda con el párrafo “c” del Articulo 5 de la Convención, donde se consagra el Derecho de los pueblos indígenas a  participar, como pueblos,  en la dirección de los asuntos públicos en todos los niveles del Estado.
25.- Así lo ratifico el Comité CERD  en su Recomendación General XXIII 4.- Garantizarles Participación efectiva en la vida publica, que insta a los Estados partes a “No adoptar decisiones que les afecte a sus derechos e intereses, sin su consentimiento informado”

El informe refleja una falta de voluntad política para la implementación de este derecho 

Articulo 6.

26.- El estado no ha implementado mecanismos para cumplir con el deber qu tiene  de consagrar en sus normas publicas de procedimiento, un Recurso judicial efectivo para demandar todo daño de que pueden ser victimas los indígenas, afro descendientes y otros ciudadanos, como consecuencia de la discriminación racial, aquí se incluye las nuevas modalidades de discriminación detectadas de “racimo ambiental” que ni siquiera se ha tipificado como delito. 

27.- A falta de fuerza de ley, en el país se sigue cometiendo exclusión, dejando de aprovechar todos los conocimientos y sabiduría  que poseen los pueblos indígenas sobre ecosistemas, recursos biológicos, cuidado del agua y otros en perjuicio del rico acervo pluricultural que debe ser conservado y asumido por el Estado
Articulo 7

28.- El informe no hace referencia a las medidas que ha adoptado el Estado para lograr que La Enseñanza tradicional de los pueblos indígenas sea incorporada en su legislación de cultura,  la educación oral de padres a hijos sobre conservación de los recursos naturales que practican los Pueblos indígenas.

29.- No se refiere a los metodos que esta utilizando el estado para enriquecerse de los valores de  la cultura de los Pueblos indígenas y las formas  de información de los mismos y afrodescendientes como son las tradiciones, canciones, danzas y otras expresiones  para propagar los propósitos y principios consagrados  de los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, 

30.- Todo esto, sabiendo que tales valores originarios se basan en el amor a la naturaleza, la convivencia pacifica relacionada con el respeto al habitad que ocupan y que ha tenido resultadas exitosos por milenios. Elevar la autoestima de quienes siguen practicando los conocimientos ancestrales sobre los recursos existentes en sus territorios.
Salud de los Pueblos indígenas
31.- A mas de ochenta años de concluida la guerra del Chaco, quedaron diezmados los pueblos indígenas de dicho territorio y los pocos sobrevivientes enfermos de tuberculosis mal nutrición y endémicos, El estado en su informe no prueba que haya asumido la curación de tales enfermedades, ni como a afrontado las secuelas que dicho conflicto armado acarreo a los puebos indígenas del lugar. Cuantos lograron salvarse y cual es la situación actual de dicha población y si se les ha restituido sus tierras donde puedan reponerse de los estragos de la guerra.
Conflicto en el rio Pilcomayo
32.- Tomando en cuenta que el Art. 36 de la Declaración de los Derechos de los Pueblos indígenas aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en setiembre del año 2007, establece que los territorios de los pueblos indígenas divididos por fronteras de los estados deben reestablecer sus contactos, y siendo el caso que en la actualidad, muchos tobas pasaron al otro lado de la Frontera sin garantías para su sobrevivencia.

33.- sobre eso, el informe a omitido pronunciarse sobre la situación actual del pueblo Toba-Qom que vive a ambas orillas del rio Pilcomayo, que fue impuesta como frontera entre Paraguay y Argentina, hacia cuya capital los Tobas Qom están hoy en plena marcha de sacrificio en demanda de sus legítimos derechos 
ANEXO

Estracto de la Recomendación General.CERD Nro.XXIII 

Relativa a los derechos de los Pueblos indígenas
Adoptada en su 51 periodo de sesiones 1997

Los Estados deben incluir en sus informes periódicos información completa sobre la situación de los Pueblos indígenas, en cuyos territorios fueron acogidos tales estados
1.- Reconozcan y respeten la cultura, la historia, el idioma y el modo de vida de los Pueblos Indígenas Para garantizar su preservación. 
2.- Ser libres e iguales en dignidad y derechos. Libres de toda discriminación basada en el origen o identidad indígena

3.- Brindar condiciones a los PI que les permita un desarrollo económico y social sostenible Compatible con sus características culturales

4.- Garantizarles Participación efectiva en la vida publica, No adoptar decisiones que les afecte a sus derechos e intereses, sin su consentimiento informado
5.- Ejercer su Derecho a practicar y reavivar sus tradiciones y costumbres culturales, incluidos sus conocimientos ancestrales sobre sus recursos genéticos
6.- Restitución De sus tierras, territorios y recursos de los que tradicionalmente eran dueños para que los vuelvan a poseer, explotar, controlar y utilizar

